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BARBADOS

{16 de febrero de 1983]

En Barbados la legislación vigente en materia de educación está contenida en 
el capítulo 41 y en las secciones 1, 2, 29, 66 a 68 y 82 del capítulo 41A de la 
Ley de Educación. Sin embargo, en mayo del presente afio se promulgó en el 
Parlamento una ley más amplia todavía (la Ley de Educación 1981-25), que supera el 
alcance del capítulo 41A al incorporar y ampliar muchas de las disposiciones de los 
capítulos 41 y 41A. Esta última ley deroga los capítulos 41 y 4lA y tendrá fuerza 
de ley tan pronto como sea publicada por el Gobernador General. Por ese motivo, se 
esbozará el contenido de los dos conjuntos de disposiciones, ya que el más reciente 
de ellos no tardará mucho en entrar en vigor.

ARTICULO 13. EL DERECHO A LA EDUCACION

A. Principales leyes, reglamentos administrativos, etc. que guardan relación con 
el derecho de toda persona a la educación en sus diversos aspectos
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La Constitución de Barbados garantiza el derecho a la educación. En Barbados 
la educación es gratuita en todos los establecimientos públicos. En dichos 
establecimientos se imparte ensefianza primaria, secundaria y superior. En esa 
realidad se han inspirado los autores de la nueva Ley de Educación 1961-25, en cuya 
sección 52 1) se consagra el derecho a la educación gratuita. Sin embargo, en la 
sección 52 2) de esa misma ley se sefiala claramente que ello no impedirá que el 
Ministro determine otros cambios que en la práctica, no obstante, son 
inf initesimales.

B. Medidas adoptadas para promover la plena realización de los derechos de toda 
persona a la educación

En el aspecto administrativo, en caso de necesidad se puede solicitar 
asistencia financiera o de otra índole al Ministerio de Educación, mientras que, 
desde el punto de vista jurídico, en la sección 29 1) del capítulo 41 se establece 
que el Oficial Jefe de Educación podrá:

"Dictar normas y reglamentos para aplicar el principio de que toda persona que 
emplee a un nifio menor de 12 afios cometerá un acto ilegal ... a menos que 
antes de ser empleado el nifio de que se trate haya adquirido un nivel mínimo 
de preparación escolar determinado por el Oficial Jefe de Educación."

En la sección 30 1) del capítulo 41 de la Ley de Educación se dispone 
además que:

"El Oficial Jefe de educación podrá ... dictar normas y reglamentos para poner 
en funcionamiento el sistema de jornada parcial; es decir, para obligar a los 
nifios menores de 12 afios a asistir a alguna escuela reconocida ... durante un 
número determinado de días o de ... horas ... cada semana."

Sin embargo, en la nueva Ley de Educación 1981-25 se hace mayor hincapié en 
que se den oportunidades de ensefianza a todos, en especial a los incapacitados, y 
las disposiciones pertinentes figuran en las secciones 53 2) y 53 5).

En la sección 53 2) se dispone que:

"El Ministro, en los casos en que sea factible, podrá establecer escuelas 
especiales, adecuadas para la educación de los nifios que padezcan alguna 
incapacidad grave, pero en los casos en que ello no sea factible o la 
incapacidad no sea grave, el Ministro podrá determinar que los nifios que 
padezcan alguna incapacidad reciban un tratamiento especial en cualquier 
escuela."

En la sección 53 5) se dispone lo siguiente:

"El Ministro podrá proporcionar servicios de transporte y otros servicios que 
considere necesarios para que los nifios que reciban un tratamiento educativo 
especial puedan asistir a la escuela."
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"Para los fines de esta sección, el Oficial Jefe de Educación podrá enviar un 
aviso a los padres de cualquier niño en edad escolar obligatoria para que 
lleven al niño, a la hora o antes de la hora especificada en el aviso, a un 
médico registrado que lo someterá a un reconocimiento para determinar si 
padece alguna incapacidad física o mental y el carácter y grado de la 
incapacidad."

En caso de que los padres no cumplan lo anterior, en la sección 53 4) se 
especifica que:

"Los padres que no cumplan lo exigido mediante aviso con arreglo a la 
subsección 3 serán declarados culpables de una falta en forma sumaria y se les 
obligará a pagar una multa de 25 dólares y, en caso de que persistan en dicha
falta, una multa de 10 dólares por cada día o parte del día en que persistan
desde el momento en que fueron declarados culpables."

G. El desarrollo del sistema escolar

En la segunda parte de la nueva Ley de Educación 1981-25 se expone el sistema 
de enseñanza pública que rige en Barbados en la actualidad, aunque no se había 
señalado específicamente en el capítulo 41 ni en el 4lA.

En la sección 1 se enumeran los siguientes niveles de la enseñanza pública:

a) Enseñanza primaria;
b) Enseñanza secundaria;
c) Enseñanza superior.

Se señala también que, además de esos tres niveles, el Ministro podrá 
proporcionar:

a) Enseñanza preescolar;
b) Enseñanza especial;
c) Enseñanza para adultos (distinta de la enseñanza superior);
d) Enseñanza en los reformatorios.

I. Principales leyes que tienen por objeto mejorar las condiciones materiales del 
personal docente.

El derecho de asociación está consagrado en la sección 21 de la Constitución, 
en la que se dispone concretamente que:

"Toda persona podrá ejercer, sin injerencias de ningún tipo, su libertad de 
reunión y asociación, es decir, su derecho a reunirse libremente y asociarse 
con otras personas, y en particular, a fundar sindicatos o afiliarse a ellos o 
a cualesquiera otras asociaciones para la protección de sus intereses."
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De este derecho han hecho un uso eficaz los maestros, que actualmente cuentan 
con dos sindicatos (uno de los cuales es el Sindicato de Maestros de Barbados) 
responsables de asegurar que los sueldos de los maestros y otras condiciones de 
trabajo sigan mejorando y se ajusten al aumento del costo de la vida.

J. El derecho de los padres a elegir una escuela distinta de las establecidas por 
las autoridades públicas.

1) El sistema educativo de Barbados permite que, se creen instituciones de 
ensefianza, es decir, establecimientos educativos creados y dirigidos por personas 
ajenas al Gobierno, y escuelas privadas, es decir, escuelas creadas y dirigidas por 
personas ajenas al Gobierno.

Esas escuelas están reguladas por el Ministro de Educación que, con arreglo a 
la sección 82 o) del capítulo 41A, tiene facultades para dictar reglamentos que 
rijan el registro de las escuelas privadas y las condiciones para ese registro. La 
nueva Ley de Educación 1981-25 va más allá al determinar los requisitos que deben 
cumplir esas escuelas privadas para poder ser registradas.

Sección 33 1);

2) La Constitución consagra el derecho de los padres a asegurar que la 
educación religiosa y moral que reciban sus hijos esté de acuerdo con sus propias 
convicciones.

En la sección 19 2) de la Constitución se sefiala que;

“Toda comunidad religiosa tendrá derecho a crear y mantener a su propia costa 
establecimientos educativos y a dirigir cualquier establecimiento educativo 
que mantenga plenamente."

La subsección 3) continúa:

"... NO se podrá impedir a ninguna comunidad religiosa que proporcione 
instrucción religiosa a las personas de esa comunidad como parte de la 
educación que suministra, reciba o no una subvención del Gobierno o cualquier 
otra forma de asistencia financiera destinada a sufragar en todo o en parte 
los gastos que acarrea esa educación."

Sin embargo, para proteger a las personas de un credo religioso determinado 
que asistan a una escuela creada por otras de diferente credo religioso contra la 
posibilidad de que estas últimas les impongan sus creencias, en la subsección 4 se 
dispone que:

"... No se podrá obligar a ninguna persona que asista a un establecimiento 
educativo a recibir instrucción religiosa ni a participar en ninguna ceremonia 
o servicio religiosos ni asistir a ellos si guardan relación con una religión 
que no sea la suya propia ..."
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Y en la subsección 5 de la sección 19 de la Constitución se establece que:

”No se podrá obligar a ninguna persona a prestar un juramento que sea 
contrario a su religión o creencias."

Ese mismo principio se ha incorporado a la sección 29 2) del capítulo 41 de la 
Ley de Educación. Así como con arreglo a la sección 29 1) del capítulo 41 de la 
Ley de Educación, el Oficial Jefe de Educación tiene facultades para determinar el 
nivel mínimo de preparación escolar que debe alcanzar un nifio menor de 12 afios para 
poder ser empleado legalmente,

en la subsección 2 de la sección 29 se sefiala claramente que:

"No se podrá exigir a ningún nifio que, a fin de adquirir el nivel de 
preparación escolar mencionado, apruebe un examen de doctrina o instrucción 
religiosas, salvo con el conocimiento y consentimiento de los padres o de 
cualquier otro tutor legal encargado del nifio."

La sección 54 de la nueva Ley de Educación 1981-25 se hace eco de esos mismos 
sentimientos al sefialar categóricamente que:

"1) No podrá ponerse como condición para que un alumno sea admitido en un 
establecimiento educativo público o pueda asistir a él

a) Que asista o se abstenga de asistir a cualquier lugar dedicado al 
culto religioso o en el que se proporcione instrucción religiosa;

b) Que asista a servicios religiosos o a clases de religión en un 
establecimiento educativo o en cualquier otro lugar, si sus padres se oponen a 
ello; o

c) Que asista a un establecimiento educativo en un día dedicado 
especialmente al culto religioso por el órgano religioso al que pertenezca.

2) En los casos en que los padres de cualquier alumno que asista a un 
establecimiento educativo público pidan que se le excuse de asistir a un 
servicio religioso o a una clase de religión en dicho establecimiento o en 
cualquier otro lugar, mientras no se retire la petición, se excusará al alumno 
de asistir."

K. véase la respuesta al artículo 13, sección J 2) supta.

ARTICULO 14. EL PRINCIPIO DE LA ENSEÑANZA OBLIGATORIA 
Y GRATUITA PARA TODOS

Cuando se adhirió al Pacto, Barbados disponía ya de un sistema de ensefianza 
obligatoria y gratuita hasta la edad de 14 afios.
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ARTICULO 15: EL DERECHO A PARTICIPAR EN LA VIDA CULTURAL Y
A GOZAR DE LOS BENEFICIOS DEL PROGRESO CIENTIFICO 
Y DE LA PROTECCION DE LOS INTERESES DERIVADOS DE 
LA CONDICION DE AUTOR

El derecho a la libertad de expresión, cultural o de otra índole, está 
consagrado en la sección 20 de la Constitución.

En la Sección 20 1) se dispone que:

"No se podrá impedir a ninguna persona, salvo con su consentimiento, el 
ejercicio de su libertad de expresión",

y en el capítulo 300 de la Ley de Derechos de Autor se protegen esas actividades 
creativas y artísticas.


